
32166 7 noviembre 1984 BOE.-Núm. 267

24759

En el sistema. de ~poslci6n con franquicia arancel!1ria. el
plazo para solicitar las impQrtaciones será de UD at'io, 8. partir
de la fecha de las expor'8ciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartatio 3.6 de la Orden ministerial de hr Pre
sidencia del Gobip.rno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportadoD '9 realizadas. podrán· ser acumuladas. en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solIcitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la trflnsformación o incorporación y ex
portación de las mercanctas será de seis meses.

Octavo.-Lfr opción del sistema a elegir se hará en el mOR
mento de la preSf:lntación de la correspondiente declEU"ación
o licencia de importadón,~en la admisión temporal, ~' en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indi
carse en las corresprmdientes casilll:l'S, tanto de la declaración
o licencia de importadón como de la licencia de exportación,
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miebto activo y el sistema elegido, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo así corno los productos termiR
nadas exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de
inspección.

Décima.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
ha'Yan efectuedo desde la fecha de publicación en el .Baletín
Oficial del Estado- podrán acogerse también a los beneficios
correspondientes, sif'mpre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de esta'r en trámite su reso
lución. Para est.as exportaciones los plazos seil.alados en el
articulo anterior com¡mzarán a contarse desde la fecha de
publicacif>n de esta Orden en el -Boletín Oficiaol del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquHllo re
lativo a tré.fico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Ot1en minlstrial, por la normativa que
~e deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 14~/197.'5 (.Boletin Oficial del Estado- número lMl.
Orden de la Prf'sldenci8' del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (-Boletín Oficial del Estado- número 282>'
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero dp. 1976

(·Boletín Oficial de~ Estado- número 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo delln6 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-Por la presente Orden ministerial queda dero~

gadll 18' anterior OrrlBn ministerial de 18 de novIembre de 1983
(·Boletín Oficfs.J del Estado. de t4 de diciembre), qUEl autcr
rizaba a 'a Empresa .I.a Unión Metalúrgica, S. A~, el tráfico
de perfeccionamiento Ilctlvo para la import.ación de barrR'S y
alambres de acero y la expórtación de tuercas y tornillos.

Decimctercero.-la Dirección General de Aduanas y la Di·
reoción General de Exportación, dentro de sus respectivas
competencias, adoptaré.n las medidas adecuadas para> la co~

rrecta aplka.ción y desenvolvImiento de la presente autorizaR
ción.

Lo que comunico a V, 1. pa'l"a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L m ochos adoS,
Madrid, 25 de octubre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonlo Rulz Ligero.

Emo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de octubre cUJ 1984 por la que se
autoriza a la firma .StahJ Ibérica, S. A .• , el rff
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importaci6n de diver8as materias primas y la
exportaci6n de productos a-uxtliares, pfgmentos y
taras, uretanos y poliuretanos y resina., de copolt·
meros acrtlicos.

lImo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 6lt
pediente promovido por la empresa .Stahl Ibérica, S, A,., so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la Importación de diversas materlas primas y la exportación de
productos auxiliares, pigmentos y lacas, uretanos y poliuretanos
Y" resinas de copolfmeros acrHicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero',-Se autorizA. el régimen de trAnco de perfecciona
miento activo a la firma .Stahl Ibérica, S, A .• , con domic1l10
en BertrAn, 67, Barc8lona, Y" NIF A-0820145.

Segundo.-Las mercancías de importación serAn las slguienR
tel!l:

1. Diacetona alcchol, P: E. 29.13.42.
2, Metil-etll-cetona .MEK., P. E. 29.13.12,

3. Acetato de IsobuUl0,P~ E. 29,14.88.
4. Nitrocelulosa humectada al 70 por 100, P. E. 3903,23.
5. Acrilato de etilo, P, E, 29.14.83.2.
6. Diisobutilcetona -.DISK., P,' E. 29·13.18,

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

'I. Series auxiliares, P, B.. 38.18.90. con las donominaciones
comerciales que S9 especIfican en el apartado s!guienta,

n, Series pigmentos y lacas (barnices nJtrocelulósicos),
P. E. 32.09.40, con las denominaciones comerciales que se esp~

cificsn en el apartado aigulen te,
III. Series uretanos y poliuretanos, P. E. 39.01.71, con las

denominaciones comercIales que se especifican en el apartado
siguiente.

IV. Series resinas de copolfmeros acrílicos, P. E. 39.02.B9.2,
con las denominaciones comerciales que se especifican en el
apartado siguiente.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exPorten de cada uno de ios
productos mAs· abajo sei'iaJados se podrán importar con franqui
cia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o
se devolveré.n los derechos arancelarios, según el sistema.. a
que se acoia el interesado, las cantidades de mercancfas sI
guientes·

Series auxiliares

Penetrator, 507-0, 50,00 kiJogramos dé diacetona alcohol.
Thinner T-l1-A, 13.00 kilogramos de metil-etil·cetona,
Thinner T-38, 50,00 kilogramos de metil-etil-cetona,
Thinner T-2244, 50,00 kilogramos de aCétato de isobuttlo.
Th1nner T-2271. 50,00 kilogramos de diacetona alcohol.
Thinner T ·2247; 50,00 kilogramos de diacetona alcohol,
Permuthane U -400, 85,00 kilogramos de meUl-etil-cetona y 12.00

kilogramos de metll-etil-cetona.
penetrator 6500-0, 50,00 kilogramos de dlacetona alcohol.

Serie pigmentos

UP-2714, 25,00 kilogramos de diacetona alcohol y 48,00 kilogramos
de metil-etil-cetona.

UP-2721, 29 kilogramos de diacetona alcohol,
UP-2738, 25,00 kilogramos de diacetona alcohol.
UP·2757, 25,00 kilogramos de diacetona alcohoL
UP-2761, 35,00 kUogramos de diacetona alcohol y 26,00 kilogra

mos de metil-eti\-cetona.
Up·2771. 30.00 kilogramos de diacetona alcohol y 2B,00 kilogra-

mos de metll-etil-cetona. .
EX-3718/14, 25,00 kilogramos de dlacetona alcohol y 48JX) kilo--

gramos de mf'ti1-eti1-<:eto~a.
EX-3718/21, 29.00 kilogramos de dlacetona alcohol.
EX-3718/38. 25.00 kilogramos de diacetona alcohol.
EX-371B/57, 25,00 kilogramos de diacetona alcohol.
EX-3718/61, 3.5.00 kilogramos de diacetona alcohol y 26,00 kilo

gramos de metil-etil-cetona.
EX-37t8/71, 30_00 kiloln'amos de diacetona alcohol y 28,00 kilo

gramo,; de metll-etil--cetona.
UP-2715. 24.50 kilogramos de diacetona alcohol y 50",00 kilogra

mos dp- metil-Ptil-cetona.
UP-2718, 24 ..')0 kllo,ln"amos de diacetona alcohol y 50.00 kilogra-

moe; de metiJ-etil·cetona.
UP 27-2Fl. :\3 no klln~ramos de dlacetona alcohol
UP-278f1 29 ~o kilolITamos de diacetona alcohoL
EX-~71A/18 24.")() kiJogTamos de-_diacetona alcohol y 50,00 kilo

-'!ramo.<; d" mptil·etil-cetona:
EX-371A/1Fl. 24';(J kilolZramos de diacetona alcohol y .'iO,OO kilo·

I!rllmo.<; dp mptil-etil-cetona.
EX 37Hl ' 28 "1'1 f'O kllngramo~ de diaretona alcohol.
EX 17IB'flA. ,>p!jo k;Jop'ramos de diacetona alcohol

Serie lacas (barn.ices nitrocelul6sicos)

MP 0030, 23,40 kilogramos de acetato de isobutilo y 8,20 kilo
gramos de nitrocelulosa al 70 por 100.

LS-122, 17,50 kilogramos de acetato de lsobutilo y 13,50 kilogra
mos de nitrocelulosa al 70 por 100.

256. 26.80 kilogramos de acetato ~e isobuttlo y 9,30 kilogramos
de nitrocelulosa al 10 por tÓO.

1556, -33,00 kilogramos de acetato de isobuttlQ y .,60 kilogramos
de nitrocelulosa al 70 por 100.

LS-8256, 26,00 ki logramos de acetato de isobutilo y 9,30 ldlogr.
mos de nitrocelulosa al 70 por 100.

LS -8585, 23,40 kilogramos de acetato de isobutilo y 8,20 kilogra.-
mos de nitrocelulosa al 70 por 100,

S, 8,20 ki1o~ram09 de nitrocelulosa ·al 70 por 100.
SO, 9,60 kilogramos de nitrocelulosa al 70 por tOO
Serie t800, 40,00 kllogram'os de diacetona alcohol.
Serie 5000, 40.00 kllogramos de dIacetona alcohol.
MP·0012, 30,00 kilogramos de dUsobuttlcetona y 6,00 kilogramos

de nitrocelulosa al 70 por 100·
MP-0020. 27,50 kilogramos de dlisobutilcetona y 6,00 kllo~amm:

de nitrocelulosa a.l 70 por 100,
1200. 30,00 kflogramos de dilsobutilcetona y 6J)O kilogramo! df

nitrocPlulosa al 70 por 100,
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1215, 30,00 kilogramos de d1isobutilcetona y 6,07 kilogramos de
nitrocelulosa al 70 por 100.

5344, 30,00 kilogramos de diisobutilcetona v 6.00 kilogramos de
nitrocelulosa al 70 por 100.

LW-5456, 30,00 kilogramos de dUsobutilcetona y 6.07 kilogramos
de nitrocelulosa al 70 por 100.

5015-5024-5088, 70,00 kilogramos de diacetona· alcohol. .
8415, 6,800 kilogramos de nitrocelulosa bumectada al 70 p<1t 100,

20,00 kilogramos de acetato de lsobutilo y 3,00 kilogramos de
diisobutilcetona.

8433B. 9,00 kilogramos de nitrocelulosa humectada al 70 por 100
y 64,00 kilogramos de diisobutilcetona.

8477, 16,700 kilogramos de acetato de isobutilo y 14,300 kilogra
mos de nitrocelulosa humectada al 70 por 100.

8484, 5,00 kilogramos de nitrocelulosa humectada al 70 por lOO.
50,00 kilogramos de diisobutilcetona y 11.00 kilogramos de
acetato de isobutilo,

5454. 6,00 kilogramos de nitrocelulosa humectada al 70 por 100
y 35,00 kilogramos de dUsobutilcetona.

76228, 5,00 kilogramos de nitrocelulosa humectada al 70 por lOO,
37,00 kilogramos de diisobutilcetona y 18,00 kilogramos de
diacetona alcohol.

45004, 14.300 kilogramos de nitrocelulosa humectada al 70 por 100
y 26,00 kilogramos de diacetona alcohol.

142, 51,00 kilogramos de acetato de isobutilo.
144, 51,00 kilogramos de acetato de isobutilo.
145, 9.800 kilogramos de nitrocelulosa humectada y 46,00 kilogra

mos de diisobutilcetona.
537, 6,800 kilogramos de nitrocelulosa humectarla, 6,00 kilogra

mos de diacetona alcohol y 62,00 kilogramos de diisobutil
cetona.

735, 5,00 kilogramos de' nitrocelulosa humectada y 50,00 kilo
gramos d-e acetato de isobu tilo.

785. 16,300 kilogramos de 'nitrocelulosa humectada y 46,00 kilo
gramos de diisobutilcetona.

853, 5,200 kilogramos de nitrocelulosa humectada y 54,300 kilo
gramos de diisobutilcetona,

8214, 7,00 kilogramos de nitrocelulosa humectada y 15,00 kilo
gramos de acetato de isobutilo.

8256. 9,200 kilogramos de nitrocelulosa humectada y 20,00 kilo
gramos de acetato de isobutilo.

8257, 8,500 kilogramos de nitrocelulosa humectada, 23,800 kilo
gramos de acetato de isobutilo y 4,400 kilogramos de diiso
butilcetona·

Serie resinas .de copolimeros acrílicos

RB~1I43, 16,00 kilogramos de acrilato de etilo.
CR-1140-B, 18,00 kilogramos de acrBato de etilo.
CR-1157, 11.00 kilogramos de acrilato de etilo.
CR-l158, 13,00 kilogramos de acrilato de etilo.
RB-1173, 5,00 kilogramos de acrilato de etilo.
RA-7422, 5,00 kilogramos de acrilato de etilo.
RA-3448, 25,00 kilogramos de acrilato ·de etilo.
RI-6516. 25.00 kilogramos de acnlato de eUlo.
RA-2357, 7,00 kilogr{lmos de a.crilato dé etilo
RA-2357, 7,00 kilogramos de a.crilato de elilo y 10,00 kilogramos

de diacetona alcohol.
BT-20, 28,00 kilogramos de acrilato de etilo
ACRYL-60, 5,50 kilogramos de acrilato de etilo.
0043, 6,00 kilogramos de acrilato de etilo.
EX-77110, SO,OO kilogramos de acrilato de etilo.
B~722, 43,00 kilogramos de acrilato de etilo.
1068/1072, 26,00 kilogramos de acrilato de etilo
6509, 14,00 kilogramos -de a.crilato de etilo.
46, 32,00 kilogramos de acrilato de etilo.
115, 35,00 kilogramos de acrllato de etilo.
6582, 37,00 kilogramos de acrilato'de etilo
EX-I-RA-l, 30,00 kllogramoo de' acrilato de etilo.
38, 28,00 kilogramos de acrilato de etilo·
JL-2/RA-2, 24.00 kilogramos de acrilato de etilo.
RA-2871, 25,00 kilogramos de acrilato de etilo.
S1:-333. 20.00 kilogramos de acrilato de etilo

Serie uretGnos y poliuretanos

U-1028. 17.30 kilogramos de metil-etil-cetona.
RC-10270, 32,00 kilogramos de metil-et1l-cetona
U-8065. 10,00 kilogramos de metil-etil-cetona.
U-8070, 13,00 kilogramos de metil-etil·cetona.
U-8MO, 13,00 kHogramos de metil-etil+cetona
U-478B, 27,00 kilogramos de metil-etil-cetona.,

No existen subproductos y las mermas está.n incluidas en las
cantldades mencionadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de despacho de exportaci6n, y por cada expedición,
la denominación comercial del producto qUe se trate, que
necesariamente h'abrá de ser uno de los especificados en los
cUados grupOs, así como su composición química.

La Aduana exportadora, por cada despacho que efectúe y
para la totalidad o para los .concret09 productos' comerciales
qUe considere conveniente, procederá a la extracción de mues·
tras para su remisión a análisis al Laboratorio Central de
Aduanas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiCiones de las
materias primas empleadas, determinantes del Len¿hcio fiscal.
asi como calidades. tipos (acabados, colores. espf:odflcacionea
particulares, formas de presentación), dunensiones y demás ca
racteristicas que las identifiquen y distmgan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, reospectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pens<:t.C.lón se importen POsteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estll11e (;onveniente realizar, entre ellas la extracción de mues.
tras para. su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduana..<., pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle,

QU1ow.-Se otorga esta autorización, hasta el día 31 de oc
tubre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el
.BoieLin Oficial del Estado", debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga coo tres mei:les de antelación a su cadu
cidad y ad¡untando la documentación exigida por la Orden
del Ministf'rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

5exto.-Los paises ·de origen de la mercancía a importar
seli:l.n todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España. mantiene asimismo rela-
ciones comerciales normales o su moneda de pago Sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportaci6n, .1 10
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paisea,

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera. del área aduanera también se beneficiarán del
regiillsn de trá.fico de perfeccionamiento activo en análogas con~

dicion..:s que las destinadas al extranjero.
Séptimo,-EI plazo para la transformación y exPortación en

el sistema da admisión temporal no podrá ser superior a dos
aitos, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2," de la
Orden ministerial da la PresidElDcia del Gobierno de 20 de
lloVtembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del M1D.ia
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976·

En el si~teroa de reposición con franqUicia arancelaria. el
plazo pala solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segUn lo esta,..
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Prea1~

dBocia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
Las ca.ntidades de mercancias a impOrtar con franquicia

arancelaria en el sistema. de reposición, a que Uenen derecho
las export.aeiones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cuaJ ha de realizarse la transformación o inCOrpOración J Ue
portación de las mercanc1as será de seis meses,

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo.
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la --corresPondiente licenCia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la lic€ncia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la diSPosición por la Q.ue ,e
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Unportadas en régImen de tráfico
de perfeccionamiento activo. as! como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición COn franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 8 de septiembre de 1984 hasta la
aludida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del ·Estado-,
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem·
pre qUe se haya hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la refee
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en 131 articulo anteJior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
.Bolptin Oficial del Estado.. •

Undécimo.-Esta autorización se regiré en todo aquello re
lativo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial por la normativa Q.ue
se deriva de las siguientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado" número 1651.
OrdE'D de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {.Boletín Oficial del Estarlo_ número 282).
Orden del MinisteriO de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{.Boletín Oficial del Estado_ número .531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{-Boletin Oficíal del Estado" núml'!ro 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo, de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 71),

Ouodécimo.-La Direcdón General de Aduanas y la Dlreo·
ci6n General de ~xportación, dentro de sUs respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuad86 para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráftco de perfeccionamiento
activo se autoriza por la presente Orden y &e considera con-



32168 7 noviembre 1984 BOE.-Núm. 267

.Camblos

Cambios Oficiales del dta 8 de noviembre de 1984

Divisas convertiblee

tinuación del que tenía la firma ..StahI Ibérica, S. A... , según
Orden de 2 de a~osto de 1982 (.Boletín Oficial del Estado..
de 8 de se!JtiemhreJ, empilada y modificada por Orden de 28 de
enero de 1983 ! .. Boletín Oficial del Estado.. de 11 de febrero),
a efectos de la menCión que en las licencias de exportación
y corre!'lpondiente hoja de detalle se haya hecho del citado
régimen, ya caducado. o de la sollcttud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para 6U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a6os.
Madrld, 2S de octubre de 1984.-P. D.• el Director general

de Exportación, Apolo~io Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24762 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Comprador Vendedor

24760

MINISTERIO DEL INTERIOR

Conceder a don Rosendo Vargas Sabiú y otros el aprovecha
miento de un caudal máximo de «.15 litros por segundo dE'
aguas públicas subálveas de la rambla de Aldayar, de IOlJ que
41,40 litros por segundo 5e destinan a riego por aspersión d,

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

165.680
126,845
18,327

209,171
173,632
68,462

278,875
56.277
9,020

49,935
19,567
15.541
19.269
26,821

800,386
102,271
68,462

165.320
126,205
18,277

208.055
172,594
88,173

277,802
56,059
8,996

49,751
19,501
15.493
19,205
26.720

796,339
101,923
68,173

1 dólar USA " .." .
1 dólar canadiense ".
1 franco francés .
1 libra esterlina """.,, .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo " ..

100 francos belgas .
1 marco alemán ..

100 liras italianas .
1 florin holandés .:-: ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .' , .
100 escudos portugueses ..
100 yens ¡aponeses .

24763

RESOLUCION de ro de julto de 10B4, de la Direc~
ción General de Obras Htdrdulicas, por la que se
hace pública la concesión a favor de don Rosendo
Vargas Sabio y otrós de un aprovechamiento de
aguas públicas subdlveas de la rambla de Aldayar.
para riegos, y autorización para ocupar terrenos
de df)minio público con la tuberta de conducción,
en térm::no de AlbUl\ol (GranadaJ.

Don Rosendo Vargas Sabio, en su nombre y en representa
ción de un grupo de agricultores regantes de los municipios de
Alb.uñol y Sor'Vilán, ha solicitado la. concesión de un aprove
chamiento d.e 50 litros por segundo de agua.s públicas subálveas
de la rambla de Aldayar, para el riego de SO hectárea.s, y de
autorización para ocupar terrenos de dominio público con la tu
bería de conducción, en término municipal de Albuilol (Gra~

nadal, y
Este Minister:l:o ha resuelto:

24764

RESOLUCION de 28 ds septiembre de 1984, d6 la
Subsecretaría, por la que 8e publica la concesión
de la Orden del M~rito del Cuerpo de la Guardia
Civil, en su categorta de Cruz con distintivo rojo,
al Teniente Coronel de dicho Cuerpo don José Lull
Catala.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9.°. aparta~

do b). del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de
la. Guardia Civil. aprobado por Orden de 1 de rebrero de 1977
{..Boletín Oficial del Estado- número 37, del 121.

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el .. Boletín Oficfal
,del Estado. la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de
la Guardia Civil. en su categoría de Cruz con distinUvo rojo, al
Teniente Coronel de qlcho Cuerpo don José Lull eatala.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del ar
tículo 165~2~10 de la Ley 41/H164, de 11 de junio, de Rerorma del
Sistema Tributario.

Madrid, 26 de septiembre de 1984:-El Subsecretario, Rafael
Vera. Fernánd,c;>z-Huidobro.

RESOLUC10N de 24 de octubre de 1984. de la Di~
recctón General de Política ArancelarU¡ 8 lmpor~

faetón, por la que se concede a la empresa ..La
Indwtrial Pl.á3tica y Metalúrgica, Sociedad Anóni~

ma. lL/PMESAJ. franquicK1 arancelaria para la im~
portacwn de determinadas mercancías en reposición
de las pérdtdas sufridas como consecuencia de las
tnundaciones padecidas en agosto de 1983 en el Nor·
te de Espaf1a.

La empresa ..La Industrial Plástica y Metalúrgica. S. A._, con
dc,micilio social en Llodio (AlavaJ, solicita la concesión de fran~

quieia arancelaria para. la importación de determinadas mercan~

cías en reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones padecidas en el término municipai de Uo
dio (Alava.) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep~

Uembre, y en especial su artículo 4.-~4 y la Orden ministerial
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Llodlo (Aja,.
va) han afectado a la faetoria de la empresa ..La Industrial
Plástica y Metalúrgica, S. A.-. ubicada en dicho municIpio,
causando entre otros dados la pérdida de maquinaria, por 10
que precisa la reimportación de la. misma, enviada & Suiza
para su recuperación. para la continuación del proceso de
fabricación. sIendo de apreciar la concurrencia de las c:ircuns~

tandas consideradas en las citadas disposiciones,
Esta Dirección General de Polftica Arancelaria e Importa~

clón ha acordado la concesiÓn de franquicia por los derechos
arance:arios a la empresa .La Ind1,1strial Plt\stica y Metalúr
gica., S. A.-. para la reimportación de una mAquina punteado
ra tipo MPAOO {Sixis), usada. amparada en la licencia de expor
tación temporal 3/1718295. por la Aduana de Irún, extendiéndose
su aplicación a las importaciones realizadas o pendientes de
realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 24 de octubre de 1984.-El Director gen-eral, ,r\niceto
Moreno Moreno.

24761 RESOLUCION de 24 de octubre de 1lNU, de la Di
rección General de Política Arancelarta El Impor
tación, por la que se concede a la empresa ..Dt3
tribuidores Concesionarios. S. A .• !ranquicta aran
celaria para la importación de determinada.B mer
canctas en reposición de las Pérdida$ sufrida$ como
consecuencia de las i7lunciacicones padecidas en
agosta de 1983 en el Norte de Espafta.

La empresa ..DistribuIdores Concesionarios, S. A.- <OleOSAl.
con domicilio social en Gran Vía. 56, de Bilbao. solicita la con~

cesión de franquicia por los de-rechos arancelarios para la im~

portación de determinadas mercancías en reposición de las
pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaci.ones ocurri~

das en Bilbao (Vizcaya) en agosto de 1983.
Visto lo dispuesto en el Real Decreto..J.ey 5/1983, de 2 de sep~

tiembre. y en especial su artículo 4.°-4 y la Orden ministerial
de Economia. y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando qUe las inundaciones ocurridas en Bilbao han
afectado a la factori!l. de la empresa ..Distribuidores Conce
sionarios. S. A._, ubicada en dicho municipio. causando entre
otros daños la pérdida de materiales. por 10 que precisa la
importación de los mismos para la continuaciÓn de su activi~

dad, siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias
consideradas en las citadas disposiciones.

Esta DirecciÓn General de Polftica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa ..Distribuidores Concesionarios, So~
ciedad Anónima- (OICOSA), para la importación de 754 calen
tadores de agua a gas. marca ..Saunier Duval, S. A.-. ampara~

dos en la declaración de importación liberada 5392035; 1.491 caJ~

deras de calefacción a gas, marca ..Saunier DuvaJ. S. A,_. a.m.~

paradas en la declaración de importación liberadas 5392D34,.t
162 acumuladores de 8,ll.'Ua a gas, marca ..Saunier Duval, S. A.• ,
amparados en la declaración de importl'lción liberada 5392037,
por la Aduana de Bilbao TIR, ext!'lndiéndose su apticacióll a las
importaciones realizadas o pendientds de r?alizar a partir del 2
de septiembre de 1983.

Madrid, 24 de octubre de 19M.-El Director general, Anloeto
\.-foreno Moreno.


